
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotación en ESTADOS N°026. 

 

Bogotá,  25 de  febrero  de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con la manifestación arrimada por el abogado 

Enrique Arango Gómez, mediante la cual acepta el 

nombramiento efectuado por esta judicatura, como abogado en 

amparo de pobreza del demandante, por secretaría, procédase a 

remitir copia íntegra del expediente al mentado togado.  

 

Acorde a las disposiciones previstas en el Decreto 806 de 2020, 

el término de treinta (30) días con los que cuenta el gestor 

judicial de la parte actora para presentar la demanda con los 

requisitos legales, comenzará a contar una vez trascurridos dos 

(2) días posteriores al envío del mensaje de datos.  

 

Secretaría, controle el término previsto en el inciso anterior , y 

una vez vencido, ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
 

N.H 

Proceso: Verbal. 

Demandante: Lino López Quijano. 

Demandado: Codensa S.A. E.S.P. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00393 00 

Decisión: Contabiliza términos. 
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